
darlo atentamente.- 

ORDENANZA N° 277,1/91.- 

Mago propicia la oportunidad para solu 

In A. CORON 
SUB Sec RLLARtIS 

OPIMO DELIMAAWEI 

ELC> A. CONTI 
►RBSIOENTE 

%%%%%%% 1.1 C•A•EJO DALÍ  

PERGAMINO,Abril 22 de 1991.- 

1 Señor 
Intendente Municipal 
LSC.JBANO ALC1DES SEGUIR° 
SU DISPACNO  

De mi más atonte consideración: 

Cumplo en elevar a Vdele 
esto ii.cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablea en la 
Extraordinaria realizada el dfo 19 de Abril de 1991,a1 
Expediente: D-44-91 D.L.oleva Expte.D -2522 -89 COMIS1ON 
VEDO solicito ceder el predio calles Siria,Pico y Vfas 
p/construir una plazoleta.- 

ORDENANZA que 
Cuarta Sesión 
considerar el 
DC FTO.B° ACL 
del F.C.Mitre 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a suscribir con -- 
	  los Sonoros IIERCOLE UUNO VILLATA,MIGULL LUIS RÁSELE() Y 
GLADYS UTOORRY DE FE:2NANDE:Z.4d contrato do comodato,por el cual cede 
el inmueble de su propiedad odesignado catastral mente como:Circun•crij 
ción 1 - Sección E - ouinta 27 - Fracción i - Parcela 52 - Partido - 
14.280' que mida 55,45 de frente al Sudesde y Noroeste e por 84.34 en -
el Noreste y Sudo-esto,con una superficie de 4.701,53 m2. - 

ARTWOLO 2°-  El citado comodato etondrA vigencia por ol término do -- 
  CINCO (5),AÑOS,computados retroactivamente a partir del 
I° de Septiembre ds 1989. - 
ArITICULO 3°-  Como consecuencia do la cesión del inmueble consignado, 
	 se procederá a le parquización del sector referido e -- 
instalación de juegos infantiles para ser usada como plazoleta pábli 
ca.- 

AeTICUEU 4°- 

también a su 

ARTICULO 5°- 

AiJ1jULO 6 °- 

LA COMISION DE FOMENTO BARRIO AC:EVCDO  asumo la responsa 
bilidad de colaborar con tal emprendimiento,como asf --
posterior mantenimiento.- 

Lxfmose por ol tórmino que dure el comodoto,del pago --
correspondiente a las tasas municipales.- 

Comuniques° al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 
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